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Guadalupe, Zacatecas, a veinticinco de mayo de dos m¡l veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta Azucena lsabel Enríquez Longoria da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el oficio TRIJEZ-SGA-806/2021, del día en

que se actúa, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal,

mediante el cual remite el exped¡ente ¡ndicado al rubro.

Con fundamento en los artículos 422, 425, numeral 2, fracción l, de la Ley Electoral

del Estado de Zacatecas; 73, numeral 1, fracciones I y lll,77,78 y 79, numeral 2,

fracción l, del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado

de Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, 32, fracciones l, ll y XlV, del Reglamento lnterior

de este órgano jur¡sdiccional; SE ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscr¡ta mag¡strada

ll. Se tiene a la auloridad instructora rindiendo su informe circunstanciado, en términos

de lo establecido en el artículo 422 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y 76

del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas,

NOTIFÍOUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de Just¡c¡a Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, qu¡ nda

ABEL ENRíO

MAGIST ECRET

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-05/2021
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TERESA

cÉDULA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veinticinco de moyo de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de Io

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los dieciocho horos con quince

minutos del dío en que se octúo, el suscrito ocluorio NOIIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBU At DE JUSTICIA

ELECTORAT DEL ESTA O DE ZACATECAS

LIC. JORG LUNA CARRILLO

i', TRTBUNAL DE Jusrrcr¡ ELecronaL DEL ESTADo DE ZACATECAS f
Av PEDRo CoRoNE No. I t4, FR^ac. l-os Gt¡^N¡os

Gu DI¡IPE, Z¡c , c.B qór9
TEL. ¡s2 922 $ sa t 492-922.6 r.36 / ¡92 9!5 22.5r / 492.922 óó-8.r

'I


